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QUE el 3 de enero de 197%, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Primero del

Cantón Guayaquil, la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la

Compañia FARMAYALA S.A.;5

QUE cedo señor Hato Refaéel óyalá.Lozada, en su calidad de Gerente ¡General de la

compañia, con el patrocinio del Áb. Hugo López, ha presentado copias de-dicha escritura;

la misma guecteúne des. .equisitas de Leyiroco. ción Lo IOA

e En ejercicio de laspatribuciones delegadas porel-señor Superimtendante de Compañias
mediante Resoluciones Nos. ADM-92498 de 24 denoviembre de LPR ya ADH-J29e7 de noviembre
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$ os. ARTICULOSa(APROBAR::a). la ytiiación del capital qutorizado-de:«La compañia

FARMÁYALA S.A. por UN mil ÑILLONES DE SÚCRES + b)” el "aumentó de capital suscrito por

CUATROCIENTOSy,MILLONES DE ¡BUGRES..dividido. en. CUATRO .MILLONES de geciones «de,CIEN SUCRES

cada Unaz Ys $ la Feforma del ato constante en la reférida Escritura. *

eslo Suda a a EU UVA ZE TA CA TEA Li.
ARrftuco Seodroo:-"DTÉPONER que el MOtálio Vigésimo Primero del cántén Guayaquil

al margen de la matriz de la escritura pú boli, Ayes ANPONSLone nota ged, contenido de

la presente Resolución y siente razón de “estyPanoEaA. >" :
re ..”*

> rm rm

. ARTICULO TERCERO.- DISPONER,Ceael RegigtradyrMeriahetr abk cantón Guayaquil: a)
_ inscriba la referida escritura_pública “unto con la presenteRestileión, archive una copia
de dicha escrityea:ydevuelva lis”restantes.cón la razón de la inscripción que se ordenar

Y, hb) cumpla,AApMenásprsgcripeiones contenidas en la Ley de Registro:

.NO
aRTIdiRo”CUARTO. -ONFÍÉSPONER que el Notario Segundo del cantón Guayaquil, anote al

margen de 1d matria.de la. escritura pública del 17 de diciembre de 1958 por la cual se

constituyo de cohParisen réterencias que ha procedido a aumentar el capital y a reforma,

su estatuto, edisiteyla Ascfitura pública que se aprueba por la presente Resolución

$ siente razona este anotación.
Es) A,4

articulahaeio3 -¿DISFONER que un extracto de la indicada escritura públid

publique, por una«vez “en uno de los periódicos de mayor circulación en el domiciaia
mor

principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil, a

 

Ab. Carlos Julio Arogjemena Árosemena

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL
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Grita la presente Resolución a foja 27.733, número 8.622 del Registro Mar”

canti1l y arotada bajo el número 17.583 del Aeperkorio ».» Guayaquil arce de
mat ETE

Mayo de mil novecientos noventa y“sine. El Registrador Mercantil ¿e

EDS

 

  ¿ AD, HECTORMIGU
nglawador Mercantil del Cantén Guayaquil

E y

DN a . se tomb. riota de lo ordenado en esta Resola,

| esbne, fojas6.243 del Registro Mercantil: de -1.9583 9.968 del mismo Registro

A.de 1.3655: 12.796 del antedicho ¿Regis$ro del 1.9717 qee del¡expresado Regis

o tro de 1.981; 913Mal Referido Registro de 1.981; 18.153; 10.185 del Súisedi

cho Registro de 1.9823 437 de 'disho:Registro de 1.9843 5.834 del propio Res

Sletro de 1.987, '21.785 del Resgectivó 'Registro-de' 1,9917y'44.025 delRegia. ¿

quilo once de Meyo de mil movecientos novenjA y, cinco .- ElRegistrados Mez
—cantál q.
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